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NOTIFICACIÓN DE LAS MEDIDAS YA VIGENTES AL AMPARO
DEL ARTÍCULO XIX

Y

NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 7 DEL
ARTÍCULO 12 DE LAS MEDIDAS SUJETAS A LA PROHIBICIÓN

Y ELIMINACIÓN DE DETERMINADAS MEDIDAS CON
ARREGLO AL PÁRRAFO 1 DEL ARTÍCULO 11 DEL

ACUERDO SOBRE SALVAGUARDIAS

HONG KONG

Se ha recibido de la Oficina Económica y Comercial de Hong Kong la siguiente comunicación,
de fecha 27 de febrero de 1996.

_______________

En respuesta a la exhortación que hizo el Presidente en la última reunión ordinaria del Comité
en el sentido de mejorar la transparencia del funcionamiento del Acuerdo con respecto a los artículos 10
y 11, Hong Kong se complace en comunicar al Comité que en la fecha de entrada en vigor del Acuerdo
sobre la OMC no mantenía medidas de salvaguardia comprendidas en el artículo 10 del Acuerdo sobre
Salvaguardias ni limitaciones voluntarias de las exportaciones, o medidas similares, comprendidas en
el apartado b) del párrafo 1 del artículo 11 del mismo Acuerdo.




